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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1798 ORDEN de 14 de noviembre de 2008, por la
que se regula la evaluación y promoción del
alumnado que cursa Bachillerato y se establecen
los requisitos para la obtención del Título de
Bachiller.

El Decreto 187/2008, de 2 de septiembre, por el
que se establece la ordenación del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Canarias, determina el
marco general de la evaluación de los procesos de apren-
dizaje y las condiciones de promoción y, en su caso,
de titulación en esta etapa educativa. Este marco ge-
neral requiere de un desarrollo complementario me-
diante una orden que regule y garantice el proceso
de evaluación.

Entre los aspectos más novedosos que presenta
esta Orden, cabe destacar el cierre de los Libros de
Calificaciones de esta etapa y la puesta en marcha
del procedimiento de gestión administrativa y cen-
tralización electrónica de los documentos de eva-
luación.

También se establecen los aspectos referentes a la
promoción y a la titulación, así como a la permanencia
durante un año más en el mismo curso. En este sen-
tido, cabe destacar el procedimiento que permite al
alumnado validar los aprendizajes adquiridos de las
materias de cada uno de los cursos de la etapa. 

Asimismo, se determinan las condiciones para
el cambio de modalidad o, en su caso, vía para el
alumnado que vaya a cursar segundo o lo haya cur-
sado.

Por último, se regula el procedimiento de infor-
mación al alumnado y sus familias o responsables le-
gales sobre el proceso de evaluación en la etapa edu-
cativa, incluyendo el procedimiento de reclamación,
así como el de la tramitación y resolución de tales
reclamaciones.

Las disposiciones adicionales hacen referencia
a la aplicación de esta Orden al alumnado con ne-
cesidad específica de apoyo educativo, a la educa-
ción para personas adultas y a las condiciones pa-
ra la obtención del título de Bachillerato el alumnado
que finalice las enseñanzas profesionales de músi-
ca y danza. 

La Disposición Transitoria concreta los artículos
de esta Orden que no serán de aplicación en el se-
gundo curso de la etapa hasta su implantación en el
curso 2009-2010. 

En su virtud, de acuerdo con las competencias atri-
buidas en el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el artículo
29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
en los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 7 de noviembre de 2008, sobre notificación de Propuesta de Resolución recaí-
da en expediente sancionador por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 30 de octubre de 2008, por el
que se hace pública la Resolución dictada en el expediente 501-C.C.P., relativa a
concesión de terrenos de dominio público hidráulico.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de La Orotava

Edicto de 28 de marzo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de formación y aprobación de inventario nº 0000435/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Telde

Edicto de 22 de septiembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio cambiario nº 0000088/2007.
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co de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes, en su redacción actual, previo informe del Con-
sejo Escolar de Canarias y en uso de la habilitación
prevista en la Disposición Final Tercera del Decre-
to 187/2008, de 2 de septiembre,

D I S P O N G O: 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto regular la
evaluación y promoción del alumnado que cursa el
Bachillerato, determinar los requisitos para la titula-
ción en la etapa y establecer los documentos oficia-
les de evaluación.

2. La presente Orden será de aplicación desde el
curso académico 2008/2009 en los centros educati-
vos públicos y privados del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, conforme a lo estipulado en
el Decreto 187/2008, de 2 de septiembre, por el que
se establece la ordenación del Bachillerato en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Carácter de la evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado que
curse el Bachillerato será continua y diferenciada
según las distintas materias. Se llevará a cabo te-
niendo en cuenta los objetivos educativos y los cri-
terios de evaluación establecidos en el currículo y con-
cretados en las correspondientes programaciones
didácticas. 

2. La evaluación continua permitirá contar, en ca-
da momento, con una información general del apren-
dizaje del alumnado para facilitar la detección de di-
ficultades, la adecuación del proceso de enseñanza
a sus necesidades, la orientación en sus actitudes, pau-
tas de trabajo y elecciones curriculares, el diseño de
acciones tutoriales y las mejoras necesarias en el
proceso de enseñanza y de aprendizaje.

3. Cuando la inasistencia reiterada de un alum-
no o una alumna, por razones justificadas, impida
la aplicación de la evaluación continua, se emplearán
sistemas de evaluación alternativos que serán apro-
bados por la Comisión de Coordinación Pedagógica
u órgano de coordinación docente equivalente, y que
prestarán especial atención a las características del
alumnado y a las causas de la citada inasistencia.

4. En el caso de que la inasistencia reiterada no
sea debidamente justificada y el número de faltas de
asistencia a una determinada materia implique la im-
posibilidad de aplicar la evaluación continua, el alum-
no o alumna será evaluado mediante una prueba fi-

nal objetiva, cuyo contenido se basará en los crite-
rios de evaluación de la materia correspondiente y que
será calificada en la evaluación final ordinaria, se-
gún lo establecido en el artículo 3 de esta Orden.

5. Todo el alumnado podrá realizar una prueba ex-
traordinaria de las materias no superadas, según se
dispone en el artículo 13.

Artículo 3.- Resultados de la evaluación.

1. Los resultados de la evaluación se expresarán
mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin
decimales, considerándose negativas las calificacio-
nes inferiores a cinco. Una vez superadas todas las
materias establecidas para la obtención del título de
Bachiller, la nota media de la etapa será la media arit-
mética de las calificaciones obtenidas, redondeando
a la centésima más próxima y en caso de equidistancia
a la superior.

2. La evaluación de la enseñanza de la religión ca-
tólica se realizará en los mismos términos y con los
mismos efectos que el resto de materias del Bachi-
llerato. No obstante, la calificación obtenida no se com-
putará a los efectos del cálculo de la nota media del
Bachillerato.

3. La atención educativa que se preste a aquellos
alumnos y alumnas que hayan optado por no recibir
enseñanzas de religión no será objeto de califica-
ción. 

Artículo 4.- Documentos oficiales de evaluación.

1. Los documentos oficiales de evaluación del
Bachillerato son: las actas de evaluación, el expediente
académico, el historial académico de Bachillerato y
el informe personal. También tendrá carácter de do-
cumento oficial de evaluación el informe personal por
traslado.

2. El historial académico de Bachillerato, el informe
personal o, en su caso, el informe personal por tras-
lado, son los documentos básicos para garantizar la
movilidad del alumnado. Estos documentos deberán
recoger la referencia de la norma que establece el cu-
rrículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

3. Los documentos oficiales de evaluación se-
rán visados por el director o la directora del cen-
tro y llevarán las firmas autógrafas de las personas
que corresponda en cada caso. Junto a estas cons-
tará el nombre y los apellidos del firmante, así co-
mo la referencia al cargo o a la atribución docen-
te. Estos documentos podrán ser sustituidos por
sus equivalentes en soporte informático que, con
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el fin de garantizar la autenticidad y la integridad
de los datos, se ajustarán al procedimiento establecido
al efecto en la Orden de 22 de abril de 2008, por
la que se regula el procedimiento de gestión ad-
ministrativa de los documentos oficiales de evaluación
en los centros docentes que impartan enseñanzas
no universitarias en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y se establecen los modelos para la educa-
ción primaria y educación secundaria obligatoria.
Asimismo, las firmas autógrafas podrán ser susti-
tuidas por las electrónicas.

4. La cumplimentación y custodia de los documentos
oficiales corresponde a los centros educativos con la
supervisión de la Inspección Educativa.

5. La obtención y tratamiento de los datos perso-
nales del alumnado, y en particular los contenidos en
los documentos oficiales a los que se refiere este ar-
tículo, su traslado de unos centros a otros y la adop-
ción de medidas que garanticen la seguridad y con-
fidencialidad de dichos datos, se someten a lo dispuesto
en la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal, en la Disposición Adicional
Vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación y en la Orden de 14 de agosto
de 2008, por la que se crean ficheros de carácter per-
sonal de esta Consejería.

Artículo 5.- Actas de evaluación.

1. Las actas de evaluación son los documentos ofi-
ciales que se extienden a la conclusión de cada uno
de los cursos y se cierran al término del período lec-
tivo ordinario y de la convocatoria de la prueba ex-
traordinaria. 

2. Las actas correspondientes a la sesión de eva-
luación final ordinaria comprenderán la relación no-
minal del alumnado que compone el grupo junto con
los resultados de la evaluación de las materias cur-
sadas. 

3. Las actas correspondientes a la sesión de eva-
luación extraordinaria comprenderán la relación no-
minal del alumnado que, en la sesión de evaluación
ordinaria, haya obtenido calificación negativa en al-
guna materia.

4. En las actas del segundo curso figurarán tam-
bién los resultados de las materias no superadas de
primero y, en su caso, la propuesta de titulación.

5. Serán firmadas por todo el profesorado del gru-
po y llevarán el visto bueno del director o de la di-
rectora del centro. Los centros privados remitirán un
ejemplar de las actas al Instituto de Educación Se-
cundaria al que estén adscritos.

Artículo 6.- Expediente académico.

1. El expediente académico es el documento ofi-
cial que incluye los datos de identificación del cen-
tro y del alumno o de la alumna y refleja toda la in-
formación que tiene incidencia en el proceso de
evaluación: 

a) Resultados de evaluación de cada curso esco-
lar. 

b) Necesidades específicas de apoyo educativo
para el alumnado con necesidades educativas espe-
ciales o con altas capacidades intelectuales y, en su
caso, adaptaciones curriculares. 

c) Todas aquellas observaciones que se conside-
ren oportunas acerca del progreso general del alum-
no o de la alumna. 

2. Asimismo se hará constar, en su caso, lo siguiente:

a) Propuesta de titulación y nota media del Ba-
chillerato.

b) Entrega al alumnado del historial académico de
Bachillerato, al término de la etapa. 

c) Entrega del informe personal o del informe
personal por traslado al centro de destino, cuando el
alumnado se traslade a otro centro.

Artículo 7.- Historial académico de Bachillerato.

1. El historial académico de Bachillerato es el do-
cumento oficial que contiene los resultados de la
evaluación en cada convocatoria y tiene valor acre-
ditativo de los estudios realizados. 

2. En el historial académico se recogerán al me-
nos los datos identificativos del estudiante, las ma-
terias cursadas en cada uno de los años de escolari-
zación, los resultados de la evaluación y, en su caso,
la información relativa a los cambios de centro, la pro-
puesta de titulación y la nota media del Bachillera-
to.

3. Será emitido en el impreso oficial que se adop-
te al efecto, llevará el visto bueno del director o de
la directora y se entregará al alumno o a la alumna
al término del Bachillerato. En caso de traslado, el
centro de origen lo remitirá al de destino, a petición
de éste.

Artículo 8.- Informe personal e informe personal
por traslado.

1. El informe personal es el documento oficial en
el que se consignará la información que resulte ne-
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cesaria para la continuidad del proceso de aprendi-
zaje del alumnado. Este informe será elaborado por
el tutor o la tutora a partir de los datos facilitados por
el profesorado de cada materia en las correspon-
dientes sesiones de evaluación, y de los datos que fi-
guren en el expediente académico del alumnado.

2. El informe personal se conservará en la Secre-
taría del centro con la documentación personal del
alumno o de la alumna. Su custodia corresponde al
secretario o secretaria, y estará a disposición del tu-
tor o de la tutora para su actualización y consulta.

3. Cuando el alumno o alumna se traslade al tér-
mino de cualquiera de los cursos del Bachillerato, el
informe personal será remitido al nuevo centro a pe-
tición de éste. 

4. El informe personal por traslado se emitirá
cuando el alumno o alumna se traslade a otro centro
sin haber concluido el curso y contendrá los resulta-
dos de las evaluaciones parciales que se hubieran
realizado, así como la información más relevante del
informe personal. Será elaborado y firmado por el tu-
tor o la tutora y visado por el director o la directora.

Artículo 9.- Sesiones de evaluación.

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones
que celebra el equipo docente, constituido por los pro-
fesores y profesoras que dan clase a un grupo de
alumnos y alumnas, coordinadas por el tutor o la tu-
tora, para valorar su evolución en el conjunto de las
materias, su madurez académica en relación con los
objetivos del Bachillerato y las posibilidades de pro-
greso del alumno o de la alumna en estudios poste-
riores.

2. Una vez conformados los grupos y asignadas
las tutorías y el profesorado de las diferentes mate-
rias, se realizará una sesión de evaluación inicial. En
ella el tutor o la tutora informará al equipo docente
de la composición del grupo, de las materias que
cursa el alumnado y de sus características específi-
cas, así como de las medidas educativas de apoyo pro-
puestas o de las ya adoptadas, recogidas en los in-
formes personales.

3. Además, se realizarán, al menos, tres sesiones
de evaluación a lo largo del curso, una al final de ca-
da trimestre. El alumnado o, en su caso, sus repre-
sentantes legales recibirán la comunicación por es-
crito de las calificaciones obtenidas en cada una de
las materias.

4. La sesión de evaluación correspondiente al fi-
nal del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación
final ordinaria y en ella el profesorado de cada ma-
teria determinará si el alumno o la alumna ha supe-

rado los objetivos de la misma, y calificará toman-
do como referente fundamental los criterios de eva-
luación establecidos en el currículo de la materia y
concretados en su programación didáctica. Las cali-
ficaciones aquí obtenidas quedarán recogidas en el
acta de evaluación. 

5. Para aquel alumnado que no hubiera superado
todas las materias en la evaluación final ordinaria, ten-
drá lugar una sesión de evaluación tras la realización
de las pruebas extraordinarias. 

6. En el proyecto educativo del centro se arbitra-
rán medidas para favorecer la presencia del alumna-
do en las sesiones de evaluación y se determinarán
las condiciones en las que dicha participación debe-
rá llevarse a cabo. 

7. El tutor o la tutora de cada grupo redactará un
informe del desarrollo de las sesiones, en el que fi-
gurarán las observaciones más significativas así co-
mo los acuerdos adoptados. La valoración de los re-
sultados derivados de estas decisiones constituirá el
punto de partida de la siguiente sesión de evaluación.
Asimismo, deberá transmitir la información sobre el
proceso educativo al alumnado y, en caso de ser me-
nores de edad, a sus padres o responsables legales.

Artículo 10.- Promoción.

1. Se promocionará al segundo curso cuando se
hayan superado todas las materias cursadas o se ten-
ga evaluación negativa en dos materias como máxi-
mo.

2. Quienes promocionen al segundo curso sin ha-
ber superado todas las materias, deberán matricular-
se de las materias pendientes del curso anterior. En
el caso de que alguna de estas materias tenga carác-
ter opcional, podrán modificar su elección y sustituirla
por otra del mismo carácter. 

3. Los centros organizarán las consiguientes ac-
tividades de recuperación y la evaluación de las ma-
terias pendientes.

Artículo 11.- Permanencia de un año más en el
mismo curso.

1. Los alumnos y las alumnas que no promocio-
nen a segundo curso deberán permanecer un año más
en primero, que deberán cursar de nuevo en su tota-
lidad si el número de materias con evaluación nega-
tiva es superior a cuatro.

2. Quienes no promocionen a segundo curso y ten-
gan evaluación negativa en tres o cuatro materias po-
drán optar por una de las siguientes alternativas:
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a) Repetir el primer curso en su totalidad.

b) Matricularse de las materias de primero con eva-
luación negativa y ampliar dicha matrícula con dos
o tres materias de segundo. En este caso deberán
contar con la autorización de sus padres o tutores o
responsables legales si son menores de edad.

3. Para el alumnado que elija la opción a) del
apartado 2 se debe tener en cuenta lo siguiente:

a) El alumno o alumna podrá mantener o modifi-
car la elección de la modalidad o vía a cursar. En el
caso de matricularse de la misma modalidad o vía po-
drá optar, siempre que la oferta del centro lo permi-
ta, por cambiar su elección de materias opcionales. 

b) A efectos del cálculo de la nota media del alum-
nado que repite el primer curso completo, se com-
putarán únicamente las calificaciones de las dis-
tintas materias obtenidas en el último año de
repetición.

4. Para el alumnado que elija la opción b) del
apartado 2 se debe tener en cuenta lo siguiente:

a) El equipo docente, el departamento de Orien-
tación y, en su caso, la Jefatura de Estudios orienta-
rá al alumno o a la alumna sobre las materias de se-
gundo que puede cursar, atendiendo a sus intereses,
pero siempre dentro del marco establecido por los cri-
terios organizativos del centro. En ningún caso po-
drá matricularse de materias de segundo que requie-
ran conocimientos incluidos en materias de primer
curso no superadas. A estos efectos, el anexo II del
Decreto 187/2008 establece la relación de materias
con continuidad.

b) Esta ampliación de matrícula tendrá carácter con-
dicionado de modo que estas materias de segundo só-
lo podrán ser calificadas cuando el alumnado esté en
condiciones de promocionar a segundo en el mismo
curso escolar, esto es, cuando tenga un máximo de
dos materias del primer curso con evaluación nega-
tiva. 

c) La calificación de las materias del primer cur-
so se realizará en la sesión de evaluación final ordi-
naria o, en su caso, en la sesión de evaluación ex-
traordinaria de dicho nivel y quedará recogida en el
acta correspondiente.

d) Las calificaciones de las materias de segundo
curso del alumno o la alumna que, tras la evaluación
final ordinaria o tras la evaluación extraordinaria de
primero esté en condiciones de promocionar, quedarán
recogidas en un acta que tendrá el carácter de anexo
del acta de la evaluación final ordinaria o de la eva-
luación final extraordinaria del segundo curso.

5. Los alumnos y las alumnas que al término del
segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas
materias podrán matricularse de ellas sin necesidad
de cursar de nuevo las materias ya superadas. En el
caso de que alguna de estas materias tenga carácter
opcional, podrán modificar su elección y sustituirla
por otra del mismo carácter. 

6. En ninguno de los supuestos anteriores se po-
drá superar el límite de cuatro años de permanencia
en régimen ordinario, dispuesto en el apartado 2 del
artículo 1 del Decreto 187/2008. 

Artículo 12.- Evaluación y calificación de las
materias pendientes y de las materias de continuidad.

1. La evaluación de las materias pendientes de pri-
mero se efectuará a lo largo del curso en los térmi-
nos que determinen los departamentos de coordina-
ción didáctica dentro del marco establecido por la
Comisión de Coordinación Pedagógica, u órgano de
coordinación docente equivalente, garantizándose al
alumnado la posibilidad de realizar una prueba final
general y objetiva en el tercer trimestre. 

2. La calificación de las materias del segundo cur-
so a las que el anexo II del Decreto 187/2008 otor-
ga carácter de continuidad con alguna de las mate-
rias de primero, estará condicionada a la superación
de esta última. En caso contrario, las materias de se-
gundo no podrán ser calificadas y constarán en los
documentos oficiales de evaluación como pendien-
tes (Pte.). No obstante, a efectos meramente infor-
mativos, se podrá incluir su calificación en los bole-
tines de notas de las evaluaciones parciales.

3. La calificación de las materias pendientes ten-
drá lugar en una sesión de evaluación anterior a la
sesión de evaluación final ordinaria del segundo cur-
so, quedando constancia de las calificaciones en el
acta de la evaluación final ordinaria de segundo. En
la evaluación extraordinaria se aplicará idéntico pro-
cedimiento. 

Artículo 13.- Pruebas extraordinarias.

1. Las pruebas extraordinarias tienen por objeto
ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener califi-
cación positiva en aquellas materias no superadas en
la evaluación ordinaria, incluidas las materias que pu-
diera tener pendientes del primer curso.

2. El alumnado que en la sesión de evaluación fi-
nal obtenga calificación negativa en alguna o algu-
nas materias deberá seguir las orientaciones esta-
blecidas en los planes de recuperación de los
correspondientes departamentos de coordinación di-
dáctica, encaminadas a facilitar la superación de las
pruebas extraordinarias. El tutor o la tutora recopi-
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lará esta información y la transmitirá al alumnado y
a las familias o responsables legales. 

3. Las pruebas tendrán un carácter general y ob-
jetivo y estarán basadas en los criterios de evaluación
establecidos para cada una de las materias, corres-
pondiendo a los diferentes departamentos de coor-
dinación didáctica la definición de las características
y de la tipología de dichas pruebas. La corrección de
estas deberá realizarla el profesorado que haya im-
partido docencia al alumno o a la alumna y, en su de-
fecto, asumirá la corrección el departamento de
coordinación didáctica correspondiente.

4. La calificación de las pruebas extraordinarias
atenderá a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Or-
den y quedará reflejada en un acta diferenciada.
Cuando el alumnado no se presente a las pruebas ex-
traordinarias, figurará en las actas correspondientes
No Presentado (NP). 

5. Las pruebas extraordinarias se realizarán en las
fechas que determine la Consejería competente en ma-
teria de educación.

Artículo 14.- Cambios de modalidad o vía.

1. Cuando un alumno o una alumna decide cam-
biar de modalidad o, en su caso, de vía al cursar se-
gundo de Bachillerato, debe comunicarlo en el mo-
mento de formalizar la matrícula. 

2. Para los cambios de modalidad o de vía que se
realicen cuando el alumno o la alumna promociona
al segundo curso, se observarán los siguientes crite-
rios: 

a) Si el alumno o la alumna promociona sin ma-
terias pendientes, deberá cursar, al menos, cinco ma-
terias propias de la nueva modalidad o vía asignadas
a los dos cursos, excepto aquellas que hubiera supe-
rado en el curso primero de la modalidad o vía que
abandona, si fueran coincidentes. 

b) Si el alumno o la alumna promociona al segundo
curso con una o dos materias de modalidad pen-
dientes que no forman parte de la nueva opción, las
sustituirá por otras de la nueva modalidad o vía. En
este caso, las materias no superadas de la modalidad
o vía abandonada no se computarán a efectos de ti-
tulación ni del cálculo de la nota media. 

c) Cualquier materia de modalidad superada en la
modalidad o vía que se abandona podrá sustituir a la
materia optativa.

3. Si como resultado de los cambios de modali-
dad o vía el alumno o alumna debiera cursar más de

dos materias de primer curso, éstas no se tendrán en
cuenta a efectos de repetición.

4. En caso de que el cambio de modalidad o de
vía se realice cuando el alumno o alumna haya cur-
sado segundo, deberá matricularse de las materias co-
munes no superadas y de las materias de modalidad
necesarias para completar el mínimo de cinco, según
lo dispuesto en el artículo 7.6 del Decreto 187/2008
por el que se establece la ordenación del Bachillera-
to en la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Los cambios de modalidad o vía sólo podrán
ser autorizados cuando en el centro se imparta la
modalidad o vía solicitada. En caso contrario el alum-
nado deberá solicitar el cambio de modalidad en otro
centro.

6. Si en el proceso de cambio de modalidad o vía
se produjera incompatibilidad horaria para cursar las
materias de primero, los correspondientes departamentos
de coordinación didáctica asumirán las tareas de apo-
yo y aplicarán los planes de recuperación estableci-
dos para los alumnos y alumnas con materias pen-
dientes. 

7. También podrá realizar el cambio de modali-
dad o vía el alumnado que opte por la opción b) del
artículo 11.2, siempre que el número de materias de
primero que deba cursar como consecuencia del cam-
bio no sea superior a cuatro.

Artículo 15.- Título de Bachiller.

1. Quienes obtengan evaluación positiva en todas
las materias requeridas de los dos cursos de Bachi-
llerato, en cualquiera de sus modalidades, recibirán
el título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y
académicos y facultará para acceder a las distintas en-
señanzas que constituyen la educación superior.

2. Asimismo, de acuerdo con lo que establece el
artículo 15.3 del Real Decreto 1.467/2007, de 2 de
noviembre, el artículo 15.2 del Decreto 364/2007, de
2 de octubre, por el que se establece la ordenación y
el currículo de las enseñanzas profesionales de mú-
sica en la Comunidad Autónoma de Canarias y el ar-
tículo 15.2 del Decreto 187/2008, de 2 de septiem-
bre, por el que se establece la ordenación del Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Canarias, el alumnado
que finalice las enseñanzas profesionales de Música
y Danza obtendrá el título de Bachiller si supera las
materias comunes del Bachillerato.

Artículo 16.- Procedimiento de información al alum-
nado y a las familias o responsables legales.

1. Al comienzo de cada curso escolar, el profeso-
rado dará a conocer los objetivos, contenidos y cri-
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terios de evaluación exigibles para obtener una eva-
luación positiva en las distintas materias que forman
el currículo, así como los criterios de calificación, los
instrumentos de evaluación del aprendizaje que se van
a utilizar y, en su caso, la información sobre medi-
das educativas de apoyo y las adaptaciones curricu-
lares derivadas de las necesidades que presente el alum-
nado. Asimismo, el tutor o la tutora de cada grupo
informará al alumnado y, en el caso de los menores
de edad, a las familias o responsables legales, acer-
ca de los requisitos que determinan la promoción al
segundo curso y, en este, de aquellos necesarios pa-
ra la obtención del título.

2. Al menos tres veces a lo largo del curso, el tu-
tor o la tutora informará, por medio del boletín de ca-
lificaciones, a las familias o responsables legales y
al alumnado sobre el aprovechamiento académico de
éste. Asimismo, para favorecer el seguimiento del pro-
ceso educativo, los padres, madres o tutores legales
podrán entrevistarse con el profesorado de las distintas
materias según el procedimiento que cada centro dis-
ponga.

3. Al finalizar el curso, la información a la que se
refiere el apartado anterior incluirá, al menos, las
calificaciones obtenidas en las distintas materias cur-
sadas por los alumnos y las alumnas y, en su caso,
las medidas de recuperación propuestas para que al-
cancen los objetivos programados. 

4. Los centros educativos establecerán los proce-
dimientos de información de los resultados obteni-
dos en las pruebas extraordinarias. 

Artículo 17.- Garantías en el proceso de evalua-
ción.

1. Cuando un alumno o una alumna, o, si es me-
nor de edad, su padre o madre, o representantes le-
gales, estén en desacuerdo con las calificaciones ob-
tenidas en la evaluación final del curso, podrán
reclamar por escrito, alegando alguno de los si-
guientes motivos: 

a) La notable discordancia entre el desarrollo de
las programaciones didácticas en el aula y la evaluación.

b) La incorrecta aplicación de los criterios de eva-
luación recogidos en las programaciones didácticas
de las distintas materias. 

c) La notable discordancia que pueda darse entre
los resultados de la evaluación final y los obtenidos
en el proceso de evaluación continua desarrollada a
lo largo del curso. 

d) La incorrecta aplicación de otros aspectos con-
templados en la presente Orden.

2. Asimismo, se podrá reclamar por escrito cuan-
do se esté en desacuerdo con la calificación obteni-
da en la evaluación extraordinaria alegando alguno
de los siguientes motivos:

a) Inadecuación de la prueba propuesta a los con-
tenidos y criterios de evaluación de la materia.

b) Disconformidad con la corrección realizada.

3. La reclamación deberá presentarse en la secre-
taría del centro en el plazo de los dos días hábiles si-
guientes a la publicación o notificación de las cali-
ficaciones, dirigida al director o directora del centro. 

Artículo 18.- Procedimiento para la resolución de
las reclamaciones. 

1. En cualquier caso, el Director o la Directora del
centro requerirá un informe que incluya los datos apor-
tados por el profesor o la profesora que imparte la ma-
teria y por el departamento correspondiente.

2. Si la reclamación se refiere a la calificación ob-
tenida en alguna materia en la evaluación final ordi-
naria se solicitará un informe al tutor, que aportará
los datos recogidos en los informes elaborados a par-
tir de las sesiones de evaluación del equipo docen-
te. 

3. La Dirección del centro podrá solicitar aseso-
ramiento tanto del equipo educativo del alumno co-
mo de la Comisión de Coordinación Pedagógica, u
órgano de coordinación docente equivalente. A la
vista de todo lo anterior la Dirección resolverá de for-
ma motivada y lo notificará por escrito a la persona
interesada en el plazo de dos días hábiles.

4. La persona afectada o su representante, no con-
forme con la resolución adoptada, podrá reiterar la
reclamación ante la Dirección Territorial de Edu-
cación que corresponda, a través de la secretaría del
centro, en el plazo de los dos días hábiles siguien-
tes a su notificación, y, en su defecto, transcurri-
dos diez días desde que inicialmente formulara di-
cha reclamación. La Dirección del centro remitirá
todo el expediente (reclamación, informes, copia
del acta de evaluación, pruebas, resolución de la Di-
rección del centro, etc.) a la Dirección Territorial
de Educación, en el plazo de dos días tras recibir
la reclamación. La Dirección Territorial, previo in-
forme de la Inspección de Educación, resolverá
notificándolo en el plazo de veinte días tanto al cen-
tro como a la persona interesada. Contra dicha re-
solución cabe interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes ante la Dirección General de Centros
e Infraestructura Educativa. La resolución que se
dicte agotará la vía administrativa.
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5. Cuando se estime la reclamación o recurso, se
procederá a rectificar las calificaciones o decisiones
correspondientes mediante diligencia extendida por
la Dirección del centro en los documentos de evaluación
con referencia a la decisión adoptada, todo lo cual se
pondrá en conocimiento del profesor o profesora
afectado y del correspondiente departamento de
coordinación didáctica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Aplicación en la educación para perso-
nas adultas.

Con el fin de adaptar el Bachillerato al principio
de flexibilidad que rige la educación de personas
adultas, en la oferta que realice la Consejería com-
petente en materia de educación para dichas perso-
nas, se aplicará todo lo dispuesto en esta Orden a ex-
cepción de lo establecido en su artículo 10. 

Segunda.- Alumnado con altas capacidades inte-
lectuales.

La evaluación del alumnado con altas capacida-
des intelectuales, identificado como tal en los términos
que determine la Consejería competente en materia
de educación, deberá ser coherente con la respuesta
educativa ajustada a las medidas previstas en la nor-
mativa vigente, de forma que pueda anticiparse su in-
corporación a la etapa o reducirse la duración de és-
ta, cuando se prevea que dicha medida es la más
adecuada para el desarrollo del equilibrio personal y
la socialización de este alumnado.

Tercera.- Alumnado con necesidades educativas
especiales.

La Consejería competente en materia de educación
establecerá las condiciones de accesibilidad y los re-
cursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo
del alumnado con necesidades educativas especiales
y adaptará los instrumentos, y en su caso, los tiem-
pos para asegurar una correcta evaluación de este alum-
nado.

Cuarta.- Título de Bachiller del alumnado que fi-
nalice las enseñanzas profesionales de Música y Dan-
za.

La Consejería competente en materia de educación
o, en su caso las Direcciones Generales competen-
tes, establecerán el procedimiento para la solicitud,
tramitación y obtención del título de Bachiller del alum-
nado en el que concurran las circunstancias contem-
pladas en el artículo 15.2 de esta Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Durante el curso 2008-2009 las cali-
ficaciones de segundo de bachillerato se expresa-
rán mediante calificaciones numéricas de uno a
diez como dispone el artículo 3 de la Orden de 3
de abril de 1995, sobre evaluación y calificación
de Bachillerato.

Segunda.- Durante el curso 2008/2009 el alumnado
que solicite un cambio de modalidad o itinerario de-
berá cursar seis materias propias de la nueva moda-
lidad o itinerario, conforme al artículo 15 del Decreto
53/2002, de 22 de abril, por el que se establece el cu-
rrículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.- Queda derogada la Orden de 3 de abril
de 1995, sobre evaluación y calificación en Bachi-
llerato, y la Orden de 1 de junio de 1999, por la que
se modifica la anterior.

Segunda.- Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, a la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa y a
la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos para que, en el ámbito de sus
atribuciones, dicten las instrucciones necesarias pa-
ra la aplicación, ejecución y desarrollo de la presen-
te Orden. En particular, para establecer mediante Re-
solución conjunta los modelos de documentos de
evaluación a los que se refiere el artículo 4 de esta
Orden.

Segunda.- Corresponde a la Inspección Educati-
va asesorar y supervisar el proceso de evaluación del
alumnado en los centros.

Tercera.- Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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